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C o m is iOn M u n ic ip a l  P hrívianentb; Extracto de  la seB Íó ii ordinaria 
c e le b ra d a  en segtmda corivocatoría el día 30 deabril de 1947,

SbcretarIa: Convocatoria y bases para proveer por concurso- 
oposición treinta plazas de Mozos de limpieza de Casas Con­
sistoriales-Concurso para la concesión de una^beca’ munici- 
pal a un artista grabador en la Academia de Bellas Artes de 
San Fernando,—Montepío de Previsión de Empleados Muñí- 
cipales; Sesiones celebradas por el Consejo de Administración 
y por la Cumisión Ejecutiva el día 16 de abril.—Subastas para 
las obras de reparación de la azotea del Mercado de Pesca­
dos, y para contratar ios pastos de la Casa de Campo, para 
ganado lanar y vacuno, en los cuarteles que se mencionan. 
Concurso para el arrendamiento del teatro infantiljdc mario­
netas del Éetiro.—Subastas y concursos pendientes de cele­
bración.—Anuncios relativos al hallazgo de objetos extravia­
dos en la via pública; sobre incrementación del crédito que se 
indica, y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esió n  o rdinaria  c e l e b r a d a  en  p r im e r a  c o n v o c a ­

to ria  EL DÍA 30 DE ABRIL DE 1947.—£ rím c to ,—Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcaide, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Babfo.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Cetis, Aguírre Martes, Martínez 
Agulló, Navarro Morenés, Colón, De la Torre, Gistau, Blan- 
quer. Melgar y Mac-Crohótt,

Se abrió la sesión a las una dé ¡a farde, y fué aprobada 
ei acta de la anterior.

A cuerdos : I ."  Consignaren acta’’ei sentimiento de la 
Corporación con motivo 'del fallecimiento de D. Emilio Ca- 
rrere. Cronista de. V illa e ilustre éscritor, y trasladar esta 
muestra de condolencia a la familia de! finado.

ORDEN D EL DIA

Asuntos al despacha de oficie

2.“ Adjudicar en definitiva a D. Fausto Yagües de An­
drés, con el aumento de 12,50 por 100 sobre e! precio tipo, el 
remate de la subasta para e! derribo y  aprovechamiento de los 
materiales de la finca numero 16 de la calle de la Concepción 
Jerónima, con vuelta a la de Santo Tomás, celebrada sin pro­
testa ni reclamación alguna el día 22 del corriente.
_ 3.“ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­

nicipal, fecha 16 del corriente, remitiende, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes en la materia, el balance 
de comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad 
de los presupuestos del Ensanche y de las cuentas indepen­
dientes de los mismos, correspondiente ai mes de marzo 
último,

Asuntos y expedientes con dictanien de las Comísíenei 

Com isión de Hacienda

4.“ interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el T ri­
buna) Provincial sobre revocación del fallo del Ecoiiómicoad- 
ministrativo de la provincia, fecha 18 de marzo último, dictado 
en ia reclamación deducida ante el mismo por Ü. José de Roda, 
en'nombre dc doña Luz Barrios Aparicio, contra ei arbitrio de 
plusvalía impuesto con motivo de la transmisión de la finca 
numero 5 de la calle de Amador de los Ríos; y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo impugnado, se declara que 
el Ayuntamiento carece de derecho a exigir la presentación 
de declaración jurada a los efectos del citado arbitrio, y por 
consiguiente, a imponer la sanción del 10 por 100 por omisión 
y el 20 por lOO por defraudación, hasta tanto se cumplan las 
condiciones que se determinan en el ultimo considerando del 
fallo de que se trata; debiendo devolverse el importe de dichas 
sanciones a los interesados si la liquidación impugnada 
hubiera sido ingresada.

Ò." No mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonia con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso conteiidosadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D, Francisco Fournier Guznián sobre 
revocación del fallo del Ecouómicoadmiuistrativo de la pro­
vincia, fecha 11 de febrero último, desestiinatorio de su reda­
mación ante este Tribuna! contra la liquidación por derechos 
de licencia de apertura para agencia de negocios en la Corre­
dera Baja, 39. '

6. “ No mostrarse parte como coadyuvante de ia Adminis­
tración, en arnionía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en ei recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Alfredo Cabezas 'Arruzo sobre 
revocación de! fallo del Económicoadmínistrativo de la provin­
cia, fecha 16 de diciembre de 1946, desestimatorio de su recla­
mación ante este Tribunal contra la liquidación por derechos de 
licencia de apertura para gestoría administrativa en la calle de 
San Felipe Neri, 1.

7. “ Conceder al Real Mofo Club de España una subven­
ción de 3.000 pesetas, con motivo de la celebración en la Casa 
de Campo de la carrera de velocidad Tercer Gran Premio de 
Madrid; debiendo ser cargo la expresada suma, en, armonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 34, par-' 
tida 572, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

8. “ Aprobé un gasto de 1.500 pesetas, con destino a la 
concesión de una subvención de igual cantidad a la Federa­
ción Castellana de Ajedrez, con motivo de los campeonatos 
que celebra la misma; debiendo ser cargo la indicada suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 34, partida 572, del vigente presupuesto ordinario 
del interior. ''

9. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 1.000 pese-
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tas, destinado a abanar una gratificación de 500 pesetas a! fun­
cionario del Servicio de Acopios D. León Rodríguez Garda, 
y de 250 pesetas a cada uno de ios Conductores D. José Cíe* 
rigne y D, Fernando Solana, en premio a ia diligencia y acti­
vidad desarroiladas por los mismos para ia adquisición de ma­
terial férrico en Bilbao; debiendo ser cargo la indicada suma 
total, en armonía con lo informado por la intervención Munici­
pal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior,

10. Abonar al personal eventual del Servicio de Parques 
y jardines, en vista de lo propuesto por la Intervención Muni­
cipal y lo informado por la Jefatura de dicho Servicio, el 
importe de sus jornales con cargo al crédito consignado en el 
concepto 14 del presupuesto extraordinario de 1941 (amplia­
ción), con el fin de no suspender el pago de jornales a este 
personal, y que, sin perjuicio de ello, se incremente la con­
signación figurada en el concepto. 21, partida 655, del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, que es donde tiene aplica­
ción el gasto de referencia, en la cantidad de 1.500.000 pe­
setas, detrayéndola, previa la tramitación reglameiitaria) del 
remanente que arrojó la liquidación del presupuesto de 1946.

11. Aprobar, en vista de lo propuesto por el señor Direc­
tor de la Hemeroteca Municipal y lo acordado por la Comi­
sión de Cultura e Información, un gasto de 19.818,20 pesetas, 
destinado a la construcción de estanterías y mobiliario para

' dicha Hemeroteca; debiendo ser cargo la expresada suma a la 
partida 557, «Para la adquisición de ficheros metólícos», del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; pero visto que la 
citada partida presupuestaria no se desfina más que a la adqui­
sición de ficheros metálicos, y que el coste de éstos aciual- 
mente es superior a la cifra de 20.026,20 pesetas con que fué 
dotada, deberá modificarse su redacción, previa la tramitación 
legal reglamentaría, dejándola enunciada en la forma siguien­
te: «Para la adquisición de estanterías y mobiliario».

12. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 4.568.44, importe, según facturas presentadas, del consu­
mo de agua habido en los diferentes grupos escolares durante 
el segundo y tercet' trimestres de 1946; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la interven­
ción Municipal, al concepto L®, partida 37,'del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior, por ser gasto correspondiente 
a ejercicio liquidado. .

13. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de pese­
tas 2,497,88, importe, según facturas presentadas, del con­
sumo de agua habido en los evacuatorios y casas de baños 
municipales durante el cuprto trimestre de 1946; debiendo ser 
cargo la expresada suma, por la misma razón que se índica 
en el anterior, a los mismos concepto y partida presupuesta­
rios en aquél señalados.

14. Conceder a los señores que a continuación se expre­
san, vecinos de la finca número 16 de la calle de la Concepción 
Jeróiiima, con vuelta a la de Santo Tomás, expropiada para e] 
ensanche de la v(a pública y necesidades impuestas por la aih- 
pliacióii del colindante edificio del Ministerio de Asuntos Exte­
riores, en concepto de indemnización, las cantidades que para 
cada uno se indican, según la liquidación practicada por el Ne­
gociado de Propiedades; bien entendido que las indicadas can­
tidades serán satisfechas al entregar en el citado Negociado las 
llaves de sus respectivos cuartos, por haberlos desalojado total­
mente, cosa que deberán realizar a la mayor brevedad posible, 
piiesto que ya se lia facilitado a los susodichos inquilinos vi­
viendas adecuadas, y sin que esto prejuzgue la resolución que 
huya de darse a las instancias individuales presentadas por los 
interesados en súplicii de la correspondiente Indemnización de 
daños y perjuicios por los desahucios, que son de urgente rea­
lización por estar paralizadas las obras del indicado Ministerio 
de Asuntos Exteriores; debiendo ser cargo el importe de tales 
indetiinizaciones, en armonia con lo informado por la Inter-' 
vención Municipal, ai concepto 13 del presupuesto extraordi­
nario de Capitalidad: a doña Juana Acero, t.20ü pesetas; 
a D. Gervasio Chicharro, 2.100 pesetas; a D. Antonio Mar­
tínez, 1.440 pesetas; a D, Tomás Mejias, 264 pesetas; a don 
Adolfo Herrero, 720 pesetas; a D. Juan Segoviano, 690 pe­
setas; a D. Modesto Francisco Garda, 330 pesetas; a don 
Nicolás Espliguero, 840 pesetas; a D. Luis Garda Palacios, 
240 pesetas; a doña Elisa Abiáti, portera, donativo equiva­
lente a seis meses de salario, 180 pesetas (en total, 8.064 
ptsetas),

15. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales oportu­
nos, los acuerdos que a continuación se expresan, vistos los 
informes emitidos en el expediente, y de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado correspondiente, con motivo de 
la exacción de contribuciones especiales por las obras de ins­
talación de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
sector número 4, que comprende las calles de Preciados, Rom- 
pelanzas, plaza del Carmen, calles de San Alberto, Tetuán, 
Tres Cruces, Salud, Abada, Chinchilia'; Mesonero Romanos, 
callejón de Preciados, calles del Carmen, Galdo y Maestro 
Victoria: ,

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal (ratificados en la ley de Bases de régi­
men local de 17 de julio de 1945 y en el decreto de 25 de enerq 
del 1946, Sección 2,“ , reguiando provisionalmente les Ha­
ciendas iocales), motivadas por las obras de que trata, en el 
sector anteriormente citado.

Segundo. Que la cantidáU que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 30 por 100 dcl coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes formuladas por el Negociado de Contribuciones espe­
ciales, y las cuotas que con arreglo al referido porcentaje 
aparecen en la misma, y que han de satisfacer-los aludidos in­
teresados, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren, 
lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formulen por 
los mismos, cuyo abono deberá hacerse efectivo en un solo 
plazo,

16. Disponer, accediendo a lo solicitado por doña V irg i­
nia Garda Gras, por D. Jesús Pardo Pliego y  poV doña Josefa 
Posada Valcárcel, propietarias la primera y tercera, y repre­
sentante de la propiedad el segundo, y siguiendo ei criterio 
mantenido y aplicado en casos análogos, que !as cuotas seña­
ladas a las fincas números 2, 3 y 17 de la calle de San Dimas 
en concepto de contribuciones especiales, motivadas por ias 
obras de instalación de bocas de riego y  absorbederoa ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la citada calíe, incrementadas 
con la suma de los intereses (calculados a razón del 5 por 100 
anual) del importe de aquéllas durante el tiempo por ei que se 
les concede el aplazamiento de su reintegro al Erario muñid- 
pal, sean satisfechas en tres plazos trimestrales dentro del pre­
sente ejercido económico, en la cuantía y forma que seguida­
mente se detallan, y siempre que por los interesados se 
presente dentro del plazo de los ocho días siguientes al que se 
le comunique el presente acuerdo aval bancario suficiente que 
garantice la efectividad de dicha suma, sin cuyo requisito 
quedará sin efecto tal fraccionamiento, procediéndose a su 
cobro de una sola vez:

Finca numero 2.—Primer plazo: 216,95 pesetas por cuota, 
más 8,13 de intereses; en total, 225,08,,pesetas.

Segundo plazo: 216,95 pesetas por cuota, más 5,42 de in­
tereses; en total, 222,37 pesetas.

- Tercer plazo: 216,95 pesetas por cuota, más 2,71 de inte­
reses; en total, 219,66 pesetas.

Finca número 3.—Primer plazo: 261,28 pesetas por cuota, 
más 9,79 de intereses; en total, 271,07 pesetas.

Segundo plazo: 261,27 pesetas por eftota, más 6,52 de in­
tereses; en total, 267,79 pesetas.

Tercer plazo: 261,27 pesetas por cuota, más 3,26 de inte­
reses; en tota!, 264,53 pesetas.

Finca número 17. —Primer plazo: 275,‘27 pesetas por cuota, 
más 10,32 de intereses; en total, 285,59 pesetas.

Segundo plazo: 275,27 pesetas por cuota, más 6,88 de in­
tereses; en total, 282,15 pesetas.

Tercer plazo; 275,27 pesetas por cuota, más 3,44 de inte­
reses; en tota), 278,71 pesetas.

17. Eximir a la Caja de Ahorros'y Monte de Piedad de 
Madrid, accediendo a lo solicilatfo por la misma y siguiendo 
el criterio mantenido y aplicado en casos análogos, del pago 
del arbitrio, que hubo de hacer efectivo en su oportunidad, 
sobre anuncios por ia pintura de la valia de cerramiento del 
solar números 1 y 3 de la calle de Alcalá.

18. Exim irá D. Víctor Pastor, visto que. según informa 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital, dicho señor 
carece de medios económicos, del pago de la cantidad de 80 
pesetas por los servicios de ambulancia sanitaria que le fueron
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prestados para el traslado desde su domicìlio al Equipo Qui­
rúrgico y desde este Centro al Hospital General.

19. Acceder, visto lo informado tanto por la Administra­
ción de! impuesto como por la Administración de Rentas y por 
la Intervención, a la solicitud formulada por D. Maximino Moro 
Rodríguez, como Presidente de! Consejo de Administración 
de la entidad Moro (S, A.), explotadora de la sala de fiestas 
denominada Fontoria, para que se transfiera a su favor el con­
cierta para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo que fué aprobado, en sesión de 1 ] de octubre de 1946, 
con el anterior arrendatario, D. Pascual Bernabéii López, 
que ha cesado en su cometido, según manifiesta aquél, por 
considerar que los intereses municipales no sufren lesión ni 
merma con el cambio de nombre, ya que el volumen del nego­
cio de dicha sala de fiestas continúa desenvolviéndose en 
igual forma y cuantía que cuando se hallaba a cargo del ante­
rior arrendatario; debiendo mantenerse las mismas fechas de 
comienzo y terminación del anterior concierto, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

Primera, Es objeto del presente concierto el epigrafe 16 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 47, regu­
ladora del inipuesto. •

Segunda, La cifra líquida será !a de 330.000 pesetas, por 
el plazo de trescientos sesenta y cinco días que permanece 
abierto ai público el establecimiento durante cada año, desde 
el día 1 de enero al 31 de diciembre.

Tercera. El importe no podrá sufrir disminución alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualesquiera otros 
conceptos; pero podrá variarse durante su vigencia:a) Si lo exacción experimentase alteraciones en ios tipos 
impositivos.b) Si se variasen los precios sobre los que gire el con­
cierto.

En cualquiera de los dos casos se practicarán las rectifica­
ciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso que 
dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 de 
las cifras primitivas,c) Por aumento del plazo estipulado en que permanezca 
abierto el establecimiento, liquidándose en recibo adiciona! el 
último expedido por el valor de ios suplementos diarios con­
venidos.

Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
fracciones adelantadas, a razón de 27.500 pesetas, suma equi­
valente a la dozava parte de la cifra anual concertada, con­
tra recibo expedido por la Administración.

Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad conve­
nida en cada mensualidad, o en el recibo adicional, por más 
de diez días naturales a partir del día 1 de cada mes, lleva­
rá consigo aparejada la liquidación de intereses de demora 
al 4 por iOO anual.

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes a 
que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido tres 
demoras o retrasos, el Ayuntamiento har^ suya la fianza con­
signada y quedará rescindido, el concierto, prosiguiendo el 
cobro por el sistema drdeclaración jurada, .

Séptima. Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el articulo 283 dei decreto 
de 25 de enero de 1946, o sean,los administrativos en el perio­
do voluntario, terminado el cual, ías certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además de cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple­
torio de io dispuesto en el Estatuto de Recaudación, sin per­
juicio de la rescisión del presente concierto.

Octava. Ei concierto tendrá tina duración de dos años, 
prorrogables de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con un tr i­
mestre de antelación. Tratándose de concierto que se trans­
fiere dei antiguo arrendatario al’actual,'solictíante,!se respetan 
las mismas fechas de comienzo y terminación de! anterior, y 
por tanto, sus efectos serán desde el l.de septiembre de 1946 
como iniciación, finalizando el dia 31 de agosto de 1948.

Novena. Para responder de las obligaciones derivadas 
del presente concierto, presentará el interesado e! correspon­
diente aval bancario por la cuota periódica estipulada en !a 
condición cuarta, considerándose anulado automáticamente si

en cualquier momento quedare sin garantizar por medio del 
aval citado.

A tales fines se facilitaré la labor de la Inspección y Con­
trainspección, sin que las actas de este Servicio puedan tener 
más que carácter informativo, salvo que acreditasen la infrac­
ción del concierto o de las normas que reguian el impuesto; y

Décima. Ei Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en e! decreto 
de 25 de enero de 1946.

20. Celebrar con D. Clodoaido Cortés Martin, como 
arrendatario de! restaurante bar Jockey, sito en la calle de 
Amador de tos Ríos, 6, el oportuno concierto, con arreglo a las 
condiciones que a continuación se expresan, para e! pago del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones:

Primera, Es objeto de este concierto el pago del arbi­
trio con fin no fiscal sobre consuinicioiies, especificado en la 
Ordenanza número 8 de las de exacciones municipales que la 
reguia. Su duración será de dos años, prorrogables de año en 
año por ia tácita si no se avisa su revisión o rescisión por 
ciiaiquiera de las partes un trimestre antes de la fecha señalada 
para su vencimiento. Empezará a regir con efectos desde el 
dia 1 de octubre de 1946, finalizando el día 30 de septiembre 
de 1948.

Segunda. La cifra liquida del concierto será ia de 18,000 
pesetas anuales, que no podrá sufrir disminución alguna por 
premios de cobranza, partidas fallidas ni cualquiera otro con­
cepto; pero podrá variarse durante su vigencia si la exacción 
experimentase alteraciones en los tipos impositivos, o si se 
variasen los precios sobre los que giran los conciertos, practi­
cándose en estos casos las reclificacioiies que procedan, en 
más o en menos. Para acordar éstas será preciso que las expre­
sadas variaciones supongan más de im 10 por 100 de las cifras 
primitivas.

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará 
por mensualidades adelantadas, a razón de 1,500 pesetas, 
suma equivalente a la dozava parte de la cifra anual. La falta 
de ingreso de uno de ios plazos llevará consigo su rescisión.

Cuarta. Deberá presentarse un aval bancario para res­
ponder de las obligaciones derivadas de este concierto, con­
siderándose anulados automáticamente sí en cualquier mo­
mento quedaran sin garantizar por medio del citado aval.

Quinta. Además de las presentes condiciones, regirán 
todas las demás que figuran insertas en el aprobado por el 
Ayuntamiento con ei citado industrial en la sesión de la Comi­
sión Municipal Permanente de !3 de septiembre de 1946, para 
el pago del.impuesto sobre consumos y servicios de injo.

21 y 22. Celebrar con cada uno de los señores D. Rafael 
Cabrera Altuna, propietario de la bombonería denominada 
La Bombonera, sita en la calle de Sevilla, 2, y D. Joaquín 
Rodríguez, como Gerente de la entidad comercial Manfeqoe- 
rias Rodríguez (S. A ,), sita en la calle de Velázquez, 51, el 
oportuno concierto, con arreglo a las,condiciones que a conti­
nuación se expresan, pura el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo que se hallan obrigados a satisfacer, 
con sujeción a tas disposiciones vigentes:

Primera. Son objeto de estos conciertos los epígrafes 1 
en cuanto al primero, y S.“ y 4." en cuanto ai segunde, de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 47, reguladora 
del impuesto.

Segunda. Las cifras liquidas de estos conciertos serán 
las de 36.000 y 66,000 pesetas anuales, respectivamente, por 
el tiempo de doce meses que permanecen ataieríos al público 
los establecimientos durante cada año, desde el dia 1 de enero 
de 1947 hasta finalizar el año.

Teccera. El importe no podrá sufrir disminución alguna 
por premios de cobranza, partidas fallidas ni cualesquiera otros 
conceptos; pero podrá variarse durante su vigencia:a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipos 
impositivos.b) Si se variasen los precios sobre los que gire el con­
cierto.

En cualquiera de ios dos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primitivas.cj Por aumento del plazo estipulado en que permanezcan 
abiertos los establecimientos, liquidándose en recibo adicional 
el ultimo expedido por el valor de ios suplementos convenidos.
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Cuarta. El ingreso en arcas municipales se realizará por 
(racciories adelantadas, a razón de 3,000 y 5,500 pesetas, res­
pectivamente, sumas equivalentes a la dozava parte de la cifra 
anual concertad», contra recibo expedido por la Administra­
ción municipal.

Quinta. El retraso en el ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensualidad, o en el recibo adicional, por más 
de diez días iiaturaíes a partir dei dia 1 de cada mes, lleva­
rá consigo aparejada la liquidación de intereses de demora 
al 4 ¡)or lOÜ anual.

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, •  en un trimestre se hubiesen producido 
tres moras o retrasos, el Ayuntamiento liará suya la fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima. l ’ ara obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
en el presente acuerdo se originaran, serán de aplicación los 
procedimientos a que se refiere el artículo 282 del decreto 
de 25 de enero de ]9á6, o sean los administrativos en el 
periodo voluntario, terminado el cual, las certificaciones de 
débito tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes 
y derechos de los deudores, ademá.s de cuanto en dicho de­
creto se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como 
supletorio de lo dispuesto en el Estatuto de Recaudación, y sin 
perjuicio de la rescisión del concierto.

Octava. El concierto tendrá una duración de dos aflos, 
prorrogables de uño eti año por la tàcita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con mi tr i­
mestre de .antelación, Empezará a regir el día I de enero 
de 1947, finalizando el día 31 de diciembre de 1948.

Novena, l ’ ara re,sponder de las obligaciones derivadas de! 
concierto han presentado el correspondiente aval bancario por 
la cuota periódica estipulada en la condición cuarta, conside- 
lándose utiulndo automáticamente si en cualquier momento 
quedara sin garantizar por medio del aval citado.

A tales fines se facilitará lu labor de la inpección y Con- 
trainspeccióii, sin que las actas de este Servicio puedan tener 
más que carácter informativo, salvo que acreditasen lu infrac­
ción del concierto o de las normas que regulan el impuesto.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir los respecti­
vos conciertos dentro de las normas establecidas en el decreto 
de 25 de enero de 1946.

23, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacio­
nados con el abono a los interesados que en cada nno de ellos 
se detenninan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de tas cuiitidade» que han de percibir aquéllos como ’conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comisión de Fomento
24. Devolver u lu Sociedad Boetticher y Navarro, adju- 

dicataria de las obras de instalación de la calefacción en el 
Laboralorit) Mimicipal, 1a fianza, importante 1.960 pesetas, 
que para responder de su compromiso liubo de constituir cu 
la Cuja Genera! de Depósitos, según resguardo de [a misma 
tiúiiieros 703,379 de entrada y 80.434 de regi,stro, teniendo cu 
cuentN que, según los informes obrantes en el expediente, no 
existe ttíspotisabilidad alguna exigible por las obras de refe­
rencia.

25. Devolver a D, Eugenio l ’ asciial Pablo, contratista 
que filé de las obras de demolición de la finca número 58 de 
la calle t̂e San Bernardo, la fianza, importante 5.000 pesetas, 
que par« responder de dichas obras luibo de constitiúr en 
uielálico en la Caja General de Depósitos, según resguardo 
dé 1(1 misiiia números 713.451 de entrada y 85.509 de registro, 
teniendo en cuenta que de los informes y documentos obran­
tes en el expediente se deduce que no existe responsabili­
dad alguna exigible al contratista de referencia.

26. Ceder a) Ayuiitumietito de Saldaña, en el precio 
total de 6.400 pesetas, a razón de 400 pesetas una, señalado 
por lu Dirección de Vius Públicas municipales, las dieciséis 
farolas de desecho, del alumbrado público de la capital, soli­
citadas por dicho Ayuntamiento ante la dificultad de encou- 
trarins en el mercada; debiendo ser ingresada la indicada 
sumí) total en las arcos immidpales.

27. Expropiar a la finca número 5 de la calle de Azue­
la, como consecuencia de la tira de cuerdas practicada en di­
cha finca, una parcela de terreno de 33,12 metros cuadrados, 
con el fin de que quede en línea el referido inmueble; y  que 
el precio total de 895,13 pesetas asignado a ia indicada par­
cela por la Sección Técnica Fiscal, y con el que se halla con­
forme el propietario dei inmueble, se» cargo a la partida 595 
del vigente presupuesto ordinario de) Interior,

U CEKC IA3 DE OBftAS

28 a 40. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por ia 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se itidicaiq 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A D. Pedro Moreno Lahoz, para construir una casa en la 
calle de Antonio Vicent, 43,

A D, José Vila Borros, para construir una casa en la calle 
de Angel Fernández Labrada, 3.

A D. Felipe López García, para construir una casa en la 
calle de Canillas, 9,

A D, José Tapia García, para construir una casa en la calle 
de la Cuesta, 38,

A D. Felipe Eugenio Larraz López, para construir una 
nave con vivienda en la calle de José Calvo, 10.

A D. Salvador de ia Arena Sota, para construir tres casas 
en ia calle del Tormes, 3.

A D. Jesús Samper, para construir una casa en la calle del 
Tribiilete, 10.

A D. Ensebio Beamonte del Río, para obras de ampliación 
eti lu finca número 23 de la calle de Castellón de la Plana.

A D. Aurelio Berenguer Beneyto, para obras de amplia­
ción en ia finca número 5 de la calle del Marqués de Ahuma­
da, con vuelta a la del Conde de Vilches.

A Ü. Francisco Fernández Herbóii, de conformidad condo 
acordado por la Comisión de Policía Urbana, para obras de 
ampliación de una nave en la calle de Nicolás Usera, 46.

A D. Bartolomé Martínez Tudela, para obras de amplia­
ción en la finca número 27 de la calle del Olvido.

41 y 42. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados ai efecto y a cnanto preceptúan las Orde­
nanzas municipales p^ra las de esta clase; debiendo pasar los 
expedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de Ies derechos provisionales:

A doña Margarita de Vicente Jiménez, para construir una 
nave en la calle de los Pajaritos^ sin número.

A Hijos de Lantero (S. L.), para obras de ampliación de 
una nave en el camino de Meneses, 5,

Comisión de Ensancha

43. Apropiar a D. Olegario Riera Cifuentes, como propie­
tario de la finca denominada «La Regalada»,‘ o a quien figure 
como tal en el inomeiito del otorgamiento de la correspondien­
te escritura, tres parcelas de terreno, procedentes del supri­
mido camino viejo de Vicálvaro, que, según el Arquitecto mu­
nicipal, contienen 218,50, 142,75 y 87,75 metros cuadrados, al 
precio de 44,35 peseta» para la primera y 54,60 pesetas igual 
unidad para las dos restantes, por lo que importan tales par­
celas 9,690,47, 7.794,15 y 4.791,15 pesetas, respectivamente, 
o sea en ¡unto 22.275,77 pesetas, que deberá ingresar el inte­
resado en los fondos mutiicipales del Ensanche con anteriori­
dad a la firma de la escritura de venta, o antes si sobre ellas 
ejerciese algún acto de ocupación; debiéndose seguir por la 
Secretaria los trámites procedentes para la inscripción de las 
mismas a favor de ia Villa.

44. Aceptar ia cesión gratuita que D. Eugenio Pascual
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íí

Pablo hace al Municipio de una parcela de terreno, de 2,48 
metros cuadrados, que como consecuencia de la oportuna tira 
de cuerdas ha resultado expropiable para la calle de Fermín 
Caballero (antes Navarra), con vuelta a la de Adrián Pulido, 
sin que se estime necesario formalizar por ahora tal cesión 
mediante escritura pública, en atención a la poca importancia 
de la parcela; debiendo darse un voto de gracias al generoso 
donante,

45. Abonar a D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo 
habilitado del Instituto Geográfico y Catastral, la suma total 
de 48.V15,17 pesetas a que en junto ascienden los trabajos 
efectuados durante los meses de febrero y marzo últimos 
por dicho Instituto para la conservación del plano parcelario 
de la V illa, y ios jornales devengados durante el mismo perio­
do por los Peones empleados en los trabajos topográficos de 
campo; debiendo ser cargo-la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, ai concep­
to 3.", partida 1Ü4, del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche.

46. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
.por el Servicio Contencioso, a la pretensión deducida ante el 
juzgado número 20 por la representación de D. Nemesio Leal 
Hernández sobre justififación de dominio de los 13i , 53 metros 
cuadrados que como mayor cabida acusa la finca de su pro­
piedad números 178 a 182 de la calle de Alcalá, teniendo en 
cuenta que, según manifiesta la Inspección General de los Ser­
vidos Técnicos, no se lesionan con ello los intereses munici­
pales, ya que en la finca de que se trata no existe camino, ve­
reda ni propiedad municipal alguna.

47. Disponer, en vista de lo informado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, que la Corporación muni­
cipal se oponga únte el señor Registrador de la Propiedad 
del distrito de Occidente a la inscripción primera que ha rea­
lizado de la finca número 5.937 al folio 227 del tomo 1.264 del 
Archivo, 193 de la Sección tercera, a nombre de D. Ignacio 
Fernández de Henestrosa Mioño, en usufructo, y al de don 
Ignacio Fernández de Henestrosa Gayoso, de la nuda pro­
piedad, que se refiere a una tierra al sitio de «La Charca de la 
Mócala», en las huertas de Aluche, con superficie de siete 
fanegas y tres celemines, a reserva de ia posible oposición 
de! Municipio en el juicio correspondiente si se comprobase 
que se perjudicaban los intereses municipales con la inscrip­
ción de que se trata, con el resultado que ofrezcan los datos 
y antecedentes técnicos que se presenten por ios interesados, 
a cuyo efecto deben ser requeridos.

48. Rectificar los acuerdos municipales por ios que, a pro­
puesta de la Comisión de Acopios, se dispuso, en primer 
lugar, la adquisición a D. Manuel del Campo de cincuenta 
bocas de riego, por un importe total de 13.500 pesetas, con 
destino al Servicio de Parques y Jardines y  con cargo al vigen­
te presupuesto ordinario del Ensanche, y en segundo término 
a la casa Lasal (S, A,), de 8.000 kilos de cal, por un importe 
total de 1.600 pesetas, con cargo igualmente a! mismo pre­
supuesto, en el sentido de que no sean cargo dichos gastos 
a tal presupuesto, por no corresponder aquéllos al mismo, y 
teniendo en cuenta además que la partida aludida no es de 
las que administra la Dirección de Acopios; debiendo quedar 
subsistentes aquellos acuerdos por lo que se refiere a la adqui­
sición de los materiales indicados.

49. Autorizar a la Diputación Provincial el rompimiento, 
por su cuenta, de las alcantarillas generales de la calle de 
O’Dónnell, Máiquez y Doctor Gástelo, a fin de establecer la 
red de desagües del edificio en construcción dedicado a Insti­
tuto Provincial de Obstetricia, y siempre que dichas acometi­
das se efectúen de acuerdo con las disposiciones del regla­
mento de Instalaciones sanitarias, teniendo presente que el 
rompimiento de las alcantarillas oficiales habrá de ejecutarse 
por ei Servicio municipal de Alcantarillado, para lo cual habrá 
de solicitarse en las oficinas de la Dirección de Obras Sanita­
rias, y ejecutarse el pago de los derechos correspondientes.

50. Aprobar, de conformidad con lo informado por la D i­
rección de Vías Públicas, y  como consecuencia de disposicio­
nes oficiales dictadas sobre el particular, la modificación, en 
la proporción señalada por dicha Dirección, del cuadro de pre­
cios de las obras de pavimentación de la calle de Soria, que 
representa un aumento de un 32,907 por lÓO sobre los que 
sirvieron de base para la adjudicación de estas obras, con lo 
que se halla de acuerdo la contrata que las realiza, no siendo

necesario por e) momento consignar aumento de crédito algu­
no, por considerar suficiente el aprobado para estas obras.

51. Aprobar la relación, que figura en el expediente, 
formulada por la Intervención Municipal, para el abono_ a los 
interesados que en la misma figuran, □ a sus derechohabientes, 
previa la justificación oportuna, de las cantidades que a cada 
uno se le asignan en dicha relación como importe de lo's jorna­
les que dejaron de percibir como operarios del Ramo de Par­
ques y Jardines, afectos al Ensanche, a! ser represaliados, 
desde el 21 de febrero de 1936 hasta el 18 de julio del misino 
año; debiendo, una vez reconocida tal obligación, asi como 
e! crédito total a que asciende, de 25.872 pesetas, aplicarse 
para su efectividad, como tal crédito reconocido, a la parti­
da 10 del capítulo I del vigente presupuesto del Ensanche.

52. Conceder licencia a inmobiliaria del Carmen, tenien­
do en. cuenta lo informado por ia Dirección de Arquitectura 
Municipal y el acuerdo de la Comisión de Cultura e Informa­
ción, de 21 del corriente, para derribar el edificio de su propie­
dad existente en el paseo de la Castellana, 55, esquina a la 
calle de García de Paredes, si bien deberá presentar dicha 
Inmobiliaria profusión de fotografías de la finca, tanto de su 
conjunto como de sus fachadas y detalles íntimos más señala­
dos, y una maqueta con destino al Museo Municipal, como re­
cuerdo, por la tradición que representa, asi como los planos 
actuales del edificio,

53. Conceder licencia a D. Abriio Vinuesa Martin para
ejecutar,obras de reforma y ampliación en la finca miniero 68 ,
de ia calle de Jorge Juan, con vuelta a la de Lope de Rueda, 
después de un detenido estudio del asunto y  del proyecto 
presentado por el interesado, con la condición de que el 
mismo decore por su cuenta la medianería de la casa colindan­
te, para que desaparezca t i  aspecto antiestético que hoy tiene, 
aminorado en gran parte por la nueva construcción que por ■ 
este acuerdo se autoriza.

Comisión de PollcíaJUrbana y Rural

54. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D, Paulino Gallego Hernández contra el acuerdo municipal, 
de 6 de diciembre de 1946, que le denegó, por exceder la po­
tencia solicitada de la marcada- para la zona, licencia pura 
fábrica de hiele en la calle de Santa Brígida, 12.

55. Coadyuvar con la Adminislradún, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contencioao- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
José Septién Garda contra ei acuerdo municipal, de 8 de no­
viembre de 1946, que le denegó, por estar ordenada la clausu­
ra de la industria, según acuerdo de 31 de diciembre de 1915, 
licencia para estabulación de reses en la calle de Baltasar 
Bachero, 47.

56. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D, Luciano Sánchez García contra el acuerdo municipal, de 
9 de agosto de 1945, que le denegó, por no haber realizado 
las obras que le fueron interesadas, licencia para venta de 
perfumes por mayor en la calle de Bravo Murillo, 4, teniendo 
en cuenta que dichas obras no se han llevado a cabo, a pesar 
de los plazos para ello concedidos.

57. Desestimar, de conformidad con lo informado por la
Dilección del Laboratorio Municipal, el recurso de reposición 
formulado por D. Mateo Rivera Fernández contra el acuerdo 
municipal, de 28 de febrero úiUnio, que le denegó, por ser , 
incompatible la venta de dulces y pastelea con la de tocino,“ 
jamón y embutidos, licencia para ampliación de esta industria 
con la venta de aquellos artículos en el paseo de las Delicias, 
número 48, permitiéndosele únicamente la citada de venta de 
tocino, jamón y embutidos, y estándose; por tanto, a lo acor­
dado en sesión de 20 de diciembre de 1945, por el que se des­
estimó a dicho Sr. Rivera el simultanear estas industrias con 
ia de venta de fiambres. _

58. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 30 de enero último, 
por el que, a instancia de su heredera, se tiene a doña María 
Aurora Jiménez Fernández por apartada y desistida de la pro- ' 
secución del recurso que hubo de interponer ante aquel Tribu­
nal contra el acuerdo municipal, de 7 de diciembre de 1944, 
que le denegó licencia para imprenta en la calle de Covarru-
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bits, 12; debiendo, por tonto, oficiarse a la Teiieiicia de Alcal­
día del distrito para que proceda a la clausura de la industria, 
en el caso de que ésta estuviera aún funcionando.

59. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso coníencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia) por don 
Guillermo Gómez Cordero contra el acuerdo inimicipa!, de 
17 de enero último, que le denegó licencia para vaquería, como 
cambio de nombre, en la calle de Antonio Ulloa, 7, por haber 
estado dos años sin ejercerse dicha industria, y a mayor abun­
damiento, por haber funcionado en ei referido local un mata­
dero clandestino,

60. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contencioaoadministrativü, fecha 21 de marzo 
último, dictada en el recurso seguido ante el mismo por 
D. Lázaro Bercíano González contra el acuerdo municipal, 
de 31 de enero de 1946, que le denegó licencia para ía venta 
de fiambres en el bar con cafetera, de su propiedad, sito en la 
calle de Bravo Murillo, 55; debiendo, ya que por la citada 
sentencia se desestima ei indicado recurso, y  se confirma, por 
tanto, el acuerdo de que se trata, oficiarse a la Tenencia de 
Alcaldía del distrito para que proceda a la suspensión inme­
diata de la venta de fiambres en el referido establecimiento, 
caso de que aun se siguiera aquélla efectuando.

61. Estimar el recurso de reposición promovido por Fá­
brica de Lámparas de Cuarzo (S. A .) contra el acuerdo muni­
cipal, de 2 de agosto de 1945, que le denegó por no haber 
efectuado las obras que le fueron interesadas, licencia para 
fábrica de lámparas en la calle de Eraso, 13, teniendo en 
cuenta que se han llevado a efecto aquellas obras; debiendo, 
en su virtud, y ya que no se han producido reclamaciones 
durante su anuncio al público, concederse la licencia de que 
se truta, con varios elementos de trabajo.

62. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Santiago Redruello contra el acuerdo municipal, de 22 de 
noviembre de 1946, que le denegó, por no haber realizado las 
obras que le fueron interesadas, licencia pura venta de vinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Los Madrazo, 10, 
teniendo en cuenta que, según se ha comprobado por el Ser­
vicio de Arquitectura Municipal, aquellas obras han sido 
llevadas u cabo; debiendo, en su virtud, concederse la licencia 
de que se trata.

63. Estimar el recurso de reposición formulado por doña 
Delfiiia Alvurez Alonso contra el acuerdo municipal, de 7 de 
febrero del corriente año, que le denegó, ante su resistencia 
a ejecutar las obras que le fueron interesadas, licencia para 
pensión en la calle de la Cruz, 6, teiiieado en cuenta la poca 
importancia de la industria de referencia y las manifestaciones 
hechas en comparecencia, que figuran en el expediente, por 
el Arquitecto Sr, Pfitz; debiendo, en su virtud, con revoca­
ción del citado acuerdo, concederse la licencia mencionada.

64. Expedir a nombre de doña Ambrosia de ia Torre 
Córdoba, por si y en representación de sus hijos, de confor­
midad con lo informado por la Junta de Exacciones, la licen­
cia solicitada para inerceris, como cambio de nombre, libre 
de dcredios, en la calle de Caramnel, 9.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONl’ S

65 a 124. Conceder licencia a los señores que a coiitiiiua- 
dón se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A doña Cándida Cuenca, para venta de cremas, cordones 
y pimitillus en la calle del Calvario, 19.

A D. José Picó, para frutería en la calle del Barco, 40; con 
la prescripción de que no podrá traspasar el local para esta 
misma Industria.

A D. José Garda, para venta de frutas y verduras, como 
cambio de nombre, en la calle del Mesón de Paredes, 24.

A D. Eutimio González, para venta de frutos secos en ia 
calle de Donoso Cortés, 32.

A D, Agustín Palacios, pura venta de tocino y jamón en 
[a calle de Lombía, 7.

A D. Francisco Herrera, para vento de carnes frescas.

como cambio de nombre, en ía calle de Viriate, 9; con la pres­
cripción de que no podrá traspasarse el local para la misma 
industria.

A D. Emitió Verdasco, para venta de aves y caza en la 
culle de Castellò, 2. .

A D. Nicolás Fardo, para tienda de ultramarinos en la 
calle de ^fortaleza, 78.

A doña Rosario Gómez, para despacho de cosario, como 
cambio de nombre, en la calle dei Marqués de Toca, 8; debien­
do requisitarse y reintegrarse la del antecesor.

A D. Antonio Rodilla, pura depósito cerrado, como cambio 
de nombre, en la calle de Campomanes, 3. '

A D. Martín Rodríguez, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de López de Hoyos, 124.

A D. Antonio Brea, para obrador de planchado, como 
cambio de nombre, en la calle de Castellò, 12,

A doña Felipa Sebastián, para frutería y verdulería, como 
cambio de nombre, en la calle de Francisco Navacerrada,.40.

A D. Rosendo Aladd, para mercería, como cambio de 
nombre, en la calle del Carmen, 27.

A D. Agapito Castellanos, para huevería, como cambio 
de nombre, en la calle de Santa Isabel, 2; con la prescripción 
deque no podrá traspasar el ipeaí para la misma industria,

A dona Angela Poyato, para frutería y huevería, como 
cambio de nombre, en ia calle de Alonso Cano, 38.

A D, Albino Ferreras, para papelería y librería, como 
cambio de nombre, en la calle de Alcántara, 44.

A D. Baudilio Sevilla, para taller de confección de ropas, 
como cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, Í6.

A D, Félix Velasco, para venta de frutas y verduras, como 
cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Miralles, 3; 
con la prescripción de que no podrá traspasar el local para la 
misma industria,

A Verdes Montenegro (S. L .), para academia con varios 
profesores, como cambio de nombre, en la calle de ia Mon­
tera, número 10.

A D. Florentino Alfaro, para perfumería, como cambio de 
nombre, en la calle del Almirante, 28,

A ¡a Comunidad de Religiosas Hijas de San José, para 
sanatorio médicoquírúrgico, como cambio de nombre, en la 
calle de Cartagena, 121.

A doña Caridad Ortega, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de San Buenaventura, 4; de­
biendo reintegrarse las licencias anteriores.

A D. Isaías Fernández, para instalar una máquina de impri­
mir en la calle de Cristóbal Borditi, 17.

A doña Alejandra Martin, para papelería y  perfumería en 
la calle de Luchana, 11.

A D. Argimiro de la Torre, para taller de sastre sin gé­
neros en la calle de San Mateo, 12.

A D. Sixto Biistamaiite, para venta de tocino y jamón en 
el mercado de Santa Maria de la Cabeza, cajón número 103.

A doña Teresa Sieros, para venta de azulejos en la calle 
de González Longoria, 3.

A Contiiientai Films (S. A .), para oficinas en la calle de 
Peligros, 14,

A Adaro (S. A.), para depósito cerrado en la ronda de 
Segovia, 22,

A Epicentio Mercantil y Asesor (S. L.), para oficinas en 
la avenida de José Antonio, 31.

A D. Javier Lanchares, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de Lombla, 12. .

A D. Juan Rojas, para taberna en la calle de Antonio Pi­
róla, número 16.

A D. Arcadio D. de Corcuera, para venta de maquinaria 
en la calle de Fernández de los Ríos, 3.

A D. Francisco Posada, para venfa de vinos en la calle de 
Cristóbal Bordíu, 9,

A D. Joaquín Pertierra, para taller de carpintería en la 
calle de Francisco Silvela, 76.

A Filmax (S. A.), pura oficinas de importactón y exporta­
ción en la avenida del Generalísimo, 8.

A D. José Boiimati, para mercería y perfumería en la calle 
de ta Luna, 21.

A D. Manuel Menéndez, para fábrica de estuches en la 
plaza del Conde de Miranda, 1.

A Compañía de Terrenos del Valle del Zarzal, para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Genova, 12.

!

é
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A D. José Vareta, para venta de calzado en la calle de 
Claudio Coeilo, 4.

A Minero Siderúrgica de Ponferrada (S. A-), para Econo­
mato en la calle del Conde de Aranda, 15,

A Sociedad Hidroeléctrica del Tajo, para oficinas en la 
calle de Cedacero», lO. ,

A D. José Baena, para compraventa de metales, hierro y 
papel en la calle del Fcrrocarrilj 25.

A D, Primitivo González, para taller de platería en _la 
calle de Santa Isabel, 34,

A doña Tomasa de Lázaro, para peletería con taller en la 
calle de Esparteros, 4.

A D. Pedro López de Letona, para laboratorio de especia­
lidades farmacéuticas en la calle de. Antonio Maura, 10.

A D. Vital Aza, para clínica con doce camas en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 94.

A D. José Casanova, para despacho de recadero en la calle 
de las Californias, 25; no podiendo utilizar vehículos de motor.

A D, Antonio Seraiites, para venta de frutos secos en la 
calle de Diego de León, 11.

A García Vila Hermanos {S. L,), para imprenta y encua­
dernación, como cambio de nombre, en la calle de José y Fer­
nando Serrano Súñer, 2.

A D. Cruz Palomo, para horno de bollos, como cambio de 
nombre, en la calle de Caravaca, 11, .

A Wéber y Compañía (S. L.), para taller mecánico en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 27.

A D. José Sáenz, para fábrica de objetos de lujo en la pla­
za de Gabriel Miró, 3.

A D. Rufino Rodríguez, para fábrica de tejidos en la calle 
de Jorge Juan, ] 12.

A D, Alfonso Gómez Jordana, para taller mecánico de 
precisión en la calle de Lagasca, 103.

A D. José Luis Iglesias, para fábrica de lejías en frío en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 8.

A doña Cecilia Villarreai, para depósito cerrado de carbo­
nes en la calle de Segovia, 27.

A D, Antonio Alcázar, para depósito cerrado de carbones 
en la calle de Miguel Servet, 12.

A D, Santiago Ibars, pura taller de hojalatería en la calle 
de Orfila, 4. ■

DENEGACIONES

125. Denegar la licencia solicitada por D. José María 
Arboiso para vetita de sidras por mayor, con copeo, en la 
calle de Martin de los Heros, 81, por no reunir el local las 
condiciones que determinan las Ordenanzas; oficiándose a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio para que no con­
sienta el ejercicio de la misma.

120. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Co­
rral para venta de carnes frescas en el mercado de San Ilde­
fonso, cajón números 130 y 131, vista la resistencia del inte­
resado a realizar las obras exigidas por el Laboratorio..

127. Denegar la licencia solicitada por doña Clara Gu­
tiérrez para peluquería de señoras en la calle de Menorca, 40, 
por no guardar ¡a distancia reglamentaria al similar más pró­
ximo.

128. Denegar la licencia solicitada por doña Micaela A l­
varez de Toledo para peluquería de señoras en la avenida de 
Menéndez Pelayo. 32, por la misma razón que se aduce para 
la anterior.

129. Denegar la licencia solicitada por el Club Atlético 
Aviación para instalar una mesa de naipes en la calle de 
Alcalá, 37, por no haber aportado la autorización de la Direc­
ción General de Seguridad,

130. Denegar la licencia solicitada por D, Isaías Díaz 
para fábrica de vidrios planos en la calle del General Ibáñez, 
número 2, visto el informe de la Inspección de Industrias, en 
el que se hace constar que esta clase de industrias no está 
autorizada por el plan de ordenación de Madrid.

Comisión de Deportes y Festejos

131. Adquirir un trofeo, hasta un tope máximo de 1.000 
pesetas, con destino al campeonato de España de motorismo 
que, organizedo por el Real Moto Club, se celebrará el próxi­
mo día 18 de mayo en el circuito de la Casa de Campo,

Com isión especial de anexión de loa té rm inos m unicipa les

132. Aprobar la propuesta, que figura en el expediente, 
formulada por la Alcaldía Presidencia con fecha 21 del co­
rriente, para la anexión a la capital de los términos iiuinicipo- 
les de Carabanchel Alto y Carabanchel Bajo, asi coma las 
normas que en la misma se establecen para la realización 
práctica, en su día, de dicha incorporación, por encontrar la 
Comisión ajustada dicha propuesta a los términos legales pre­
vistos, asi como a los de oportunidad en la fijación de los dos 
expresados Municipios y a las prevenciones ya establecidas 
con carácter general por la Corporación; debiendo, una vez 
sancionado este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, elevarse 
el mismo al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
parasudebido trámite y definitiva aprobación, conforme a lo 
que dispone el decreto-ley de 1 de marzo de 1946.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

133. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que los 
Sindicatos vienen dirigiendo escritos a dicha Alcaldía con 

-referencia a casos particulares de industrias qne se pretenden 
instalar, cuyos escritos, unidos a los respectivos expedientes, 
son examinados por la Comisión de Policía Urbana, y recha­
zados en muchos casos por no existir ningún precepto legal 
que autorice dicha iiitervendón, propone, a fin de obviar esta 
dificultad, y con objeto de que antes de resolver cualquier 
expediente de nvieva licencia de apertura la Comisión tenga 
todos los elementos de juicio pertinentes, que en lo sucesivo 
toda nueva petición de licencia de apertura para la venta 
de leche, pescado, huevos, aves y caza, abacerías, comesti­
bles, ultramarinos, fiambres, frutas y verduras, inanteqnerias, 
carbonerías, casquerías, fábricas y puestos de churros, cariii- 
cerias, almacenes de coloniales y peluquerías, deberá venir 
acompañada del informe razonado del Sindicato a que corres­
ponda, aunque esto no quiere decir que la Corporación haya 
de atenerse a lo que aquél proponga, sino que el Ayuntamiento 
resolverá lo que estime más acertado.

134. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de marzo 
último, dictada en el recurso seguido ante el mismo por don 
Emilio Vázquez de la Calle contra ios acuerdos municipales, 
de 3 y 17 de enero de 1933, recaldos en las reclamaciones de 
cantidades por alquileres de la finca número 28 de la calle del 
Doctor Gástelo, destinada a escuelas municipales; y por cuya 
sentencia, estimando la excepción de incompetencia, se abs­
tiene el indicado Tribunal de entrar a resolver el fondo del 
indicado recurso.

135. Quedar enterada de un auto del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, fecha 15 de noviembre 
de 1946, por el que se declara caducado el recurso seguido 
ante dicho Tribunal por D, Amadeo Moreau Pierret sobre 
revocación del fallo del Económicoadministrativo de la provin­
cia, fecha 7 de julio de 1936, desestimatorlo de la reclamación 
deducida ante el mismo por dicho interesado contra el arbitrio 
de plusvalía impuesto con motivo de la transmisión de una 
finca sita en el paseo bajo de la Virgen de) Puerto y el puente 
de Segovia.

136. Quedar etiterada de dos autos del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fechas 12 y 31 de marzo 
último, por los que, a su instancia, se tiene por el primero por 
apartados y desistidos a D. Enrique Angulo Garda, D. Jesús 
Martinez López, D, Manuel González Andius, D . Manuel Ro­
dríguez Morillas, D. Eduardo Alvarez Escarpizo, D. Emigdio 
Tato Amat y D, José Fernández Barquín de la prosecución 
de! recurso que hubieron de interponer ante aquel Tribunal 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 26 de julio de 1946, 
referente a) percibo de cuatrienios, continuando la tramitación 
del indicado recurso con los demás recurrentes, D. Luis Con­
de Clemente y D. Aniceto Pérez Manso Toledo; y por el se­
gundo, también a su instancia, se tiene a estos dos últimos se­
ñores también por apartados y desistidos de) mencionado 
recurso.

137. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 26 de marzo ülti-
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mo, dictada en el recurso seguido ante el mismo por D. Ignacio 
Martínez Bazán sebre revocación del acuerdo municipal, de I8 
de abril de lf)4 i, desestimatorio del de reposición de otro, 
de 31 de enero de 1941, que dispuso la clasiíicación pasiva de 
dicho interesado, como jubilado, en la cantidad de 8.7Ü0 pese­
tas; y por cuya sentencia, estimando la excepción de prescrip­
ción alegada por la parte coadyuvante, se abstiene el indicado 
Tribunal de conocer del recurso de que se trata.

138. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, 
fecha 26 del actual, en el que propone, conforme con lo inte­
resado por el señor Presidente de la Casa de Socorro del dis­
trito  delTtospicio, la designación de D. Delfín Miguel, don 
Pedro Chicote, D, Julio Sánchez Rubio, delegado político de 
la primera zona de F. E. T. y de las J. O. N. S., delega­
dos de la Sección Femenina y del Frente de juventudes de 
dicha zona y Maestros nacionales D. Félix Verdugo Paz y 
doña Desldería G il, para que, como Vocales, y en unión de ios 
anteriormente nombrados, formen parte de la Junta de Bene­
ficencia de la indicada Casa de Socorro.

Aiunloa y expedionlet can dictamen da las Comtsíonei

Com isión de Hacienda

139. No mostrarse parte como coadyuvante de la AdmC 
iiisnistración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jnrl 
dica, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por la Sociedad anónima Hidroeléctrica 
Española sobre revocación del acuerdo de la Delegación de 
Hacienda, de 13 de marzo ultimo, desestimatorio del recursó 
que hubo de interponer aquella entidad contra ia Ordenanza 
número 35 de las aprobadas para el corriente ejercicio, regu­
ladora del arbitrio sobre el suelo, subsuelo y vuelo de la vía 
pública.

140. Aprobar en todas sus partes el acuerdo de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, de 4 de junio de 1946, 
por virtud del cual a los obreros municipales ingresados en eí 
año 1935, y declarados cesantes por el Ayuntamiento deí 
Frente Popular en 21 de febrero de [936, se les considera 
con los mismos derechos que a los procedentes de la huelga 
de octubre de 1934 en cuanto al abono de los jornales que deja­
ron de percibir durmite el tiempo de su cesantía; y disponer 
que las suma.s de 148.050 y 23.840 pesetas a que ascienden 
los atrasos del personal que se comprende en el informe de la 
Intervención Municipal, que figura en el expediente, y con 
sujeción a lo que dicha dependencia indica, tenga aplicación 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, siempre que las declaraciones juradas estén de con­
formidad con el acuerdo de 29 de septiembre de 1939.

Com isión de Enaanchs

141. Disponer, de conformidad con lo informado por la
Sección y por el Servicio Contencioso Municipal, que se con­
sidere aprobado por la Superioridad el proyecto, redactado 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, de orde­
nación de la manzana del Ensanche ¡imitada por las calles de 
Velázquez, Juan Bravo, Lagasca y Maldonado, como conse­
cuencia de la petición de alineaciones en un solar propiedad 
de D. José Sáiz Hernando, y que, aprobado por la Corpora­
ción, filé remitido en 4 de marzo de 1946, para su sanción, 
a la Comisaria General para la Ordenación urbana, en ormo- 
niii con lo dispuesto en ¡a vigente ley de Ordenación urbana; 
debiendo comunicarse asi a la indicada Comisaria, con la pe­
tición de que sean devueltos el expediente y el proyecto de 
referencia. ■

« t)i

Asuntos al despacho de ofíoío

142. Aprobar una moción de ta Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino de honor a los estudiantes de diversas nacionalidades 
que participan en el curso pura extranjeros que actualmente 
está celebrándose en la Ciudad Universitaria; y que el impor­
te que dicho gasto represente sea cargo ai concepto 1.“ , parti­
da 68, del vigente presupuesto ordinario del Interior.

Comisión de Hacienda

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
aclarando así el adoptado en sesión de 25 del corriente, vista 
la nueva propuesta formulada por la Intervención Municipal, 
encaminada a aclarar debidamente la forma como ha de perci­
bir la Corporación el impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo y el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones por ios 
feriantes de las distintas verbenas que han de celebrarse en la 
capital:
‘ Primero. Que las garantías metálicas que se les exigían 
en concepto de fianzas para responder dei pago de las canti­
dades que habrían de satisfacer, puedan ser sustituidas, en e) 
caso de no ser feriantes habituales en las verbenas de Madrid, 
por la declaración jurada del contribuyente, en la que consten 
su domicilio habituai'y la garantía que ofrece para responder 
del pago de las cuotas que haya d i  satisfacer, con el benepiá- 
cito del Ayuntamiento; debiendo ser dicho documento autori­
zado con la firma y sello del Sindicato Nacional del Espec­
táculo, sin cuyo requisito no se les podrá hacer efectiva la adju­
dicación obtenida en la subasta.

Segundo. Que a los feriantes babituaíes que hubiesen 
dejado de satisfacer las cuotas devengadas por concesiones 
anteriores a la verbena cuya subasta se celebre, no podrá ser­
les tampoco hecha efectiva la adjudicación sin que antes hayan 
satisfecho los descubiertos existentes, incluso con el recargo 
que eveníualmente pudieran llevar por la Agencia Ejecutiva, 
lo que demostrarán con ia exhibición de ios recibos correspon­
dientes; y

Tercero. Los rematantes de las subastas utilizarán el nú­
mero de metros que precisainente hayan sido determinados 
en cada concesión. Todo exceso de metros que por necesida­
des propias de su instalación ocupen sobre la superficie subas­
tada, será liquidada al mismo precio que hayan satisfecho por 
unidad 3e metro en el remate, advirtiéndose que los Inspecto­
res municipales de Rentas procederán a la medición de las 
instalaciones, a efecto de liquidar, con las sanciones proce­
dentes, las extra limitaciones que observen en las condiciones 
anteriormente citadas. »

144. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo propuesto por la Intervención 
Municipal, en relación con el cumplimiento de ia resolución 
dictada por el Ministerio de Hacienda en el presupuesto ex­
traordinario de 1946, de 1.385.000.000 de pesetas:

Primero, aj En el capitulo I, artículo 3.“ (Operaciones 
de crédito municipal), concepto I.", partida 1.", se introducirá 
la siguiente modificación: «Para pago de los impuestos no 
exceptuados en el articulo 218 del decreto de 25 de enero 
de 1946 y otros gastos generales que acuerde la Corporación 
o la Alcaldía con motivo de la apíicacíón de este presupues­
to, 280.000 pesetas.»bj En el capitulo V I, articulo 1 se crearán dos conceptos 
y dos partidas; a saber: poncepto 1,®, partida 6,® duplicada: 
«Para pago de las gratificaciones especiales establecidas por 
las circulares del Ministerio de la Gobernación de 23 de di­
ciembre de 1943, 12 de noviembre de 1944 y  2 de octubre 
de 1945, y orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo 
de 1947, y otros pagos extraordinarios que acuerde la Corpo­
ración o la Alcaldía con motivo de la aplicación de este pre­
supuesto o emisión del empréstito, que no tengan consigna­
ción especifica en otras partidas, 3.120.000 pesetas.»

c) Concepto 2.°, partida 6,“ triplicada: «Para pago de le 
emisión de Utiiios de la operación de crédito, útiles para sor­
teos y demás gastos menores que ocasione ia aplicación de 
este presupuesto, no especificados en otras partidas, 600.000 
pesetas.»

d) Sin perjuicio de que en el estado A del presupuesto 
extraordinario se consignen en cada uno de los capítulos las 
modificaciones por diligencia d t la Secretaria, para mayor 
claridad se redactará una nueva relación, complementaria de 
la anterior, con la misma estructura, que será la que habrá 
de imprimirse y la que regirá durante la aplicación del pre- 
supusto.

Segundo. Por !a Alcaidía Presidencia se dictarán las 
órdenes oportunas para que los Servicios Técnicos sometan, 
con la rapidez que sea posible, a la consideración de dicha 
Presidencia, y. en su día al Ministerio de Hacienda, el plan de 
las obras que lian de desanollaise en el período comprendido
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entre el día de la fecha y el 51 de diciembre de 1948, acom­
pasando, en cuanto sea posible, el proyecto aprobado; y

Tercero, Conforme se dispone en la referida orden minis­
terial de 4 de marzo tíltimo, la Alcaldía, previos los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y del Ayuntamiento 
Pleno, deberá acusar recibo de la orden ministerial citada y 
dar cuenta de haberse cumplimentado dicha disposición en 
todas sus partes, y de manera singular, de haber introducido 
las modificaciones que en la misma se señalan.

145. Aprobar, en armonía con lo propuesto por ia Inter­
vención Municipal, la habilitación, previa la tramitación regla­
mentaria y en la forma señalada en dicha propuesta, de un 
crédito de 500.000 pesetas para atenciones del Servido de 
Acopios, incrementándose en la expresada suma la partida 661 
del capítulo X III, articulo O.", concepto 1,“ , ^delvigente presu­
puesto de gastos del Interior, mediante transferencia de la 
misma del remanente que arrojó la liquidación del presupues­
to del pasado ejercicio.

Comisión ds Gobierno in te r io r y Personal

146. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por ia Asesoría Jurídica, en el recurso conten- 
ciossadminisírativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Francisco Díaz Blázquez sobre revocación del acuerdo 
municipal, de 29 de noviembre de 1946, referente a ascensos 
en el Cuerpo de Policía Urbana.

147. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso contcn- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D, Fidel Illana Franco, funcionario técqicoadministrativo 
de Intervención, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 de marzo último, por el que se le deílegó el reconoci­
miento, a efectos de cuatrienios, del tiempo de servicios pres­
tado a otros Ayuntamientos como Médico titular.

148. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso conten- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! Provincial 
por D. Alejandro Rodríguez Dorado, funcionario técnicoad- 
ministrativo de Secretaría destituido, contra el acuerdo muni­
cipal, de 2! de febrero último, por el que se te denegó la re­
visión que solicitaba del expediente de responsabilidades que 
dió lugar a su destitución.

149. Adoptar, vista la propuesta que por conducto de la 
Alcaldía Presidencia eleva el Tribunal de las oposiciones a 
veinticinco plazas de Oficiales administrativos de Secretaria 
entre Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, el 
acuerdo que a continuación se expresa, por encontrar aquella 
propuesta ajustada a las bases de la convecatoria y conforme 
con las demás disjfosicioiies vigentes en la materia:

Nombrar Oficíales administrativos de Secretaria a ios 
Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos que a 
continuación se relacionan, por el orden en que figuranjen la 
propuesta del correspondiente Tribunal de las oposiciones, 
de conformidad con las calificaciones obtenidas: -i.

( i l i l i c a c i 6 n

[ i l i f i t i t i l n
Plintos

Punto s

1. -
2. ­
3.­
4,­
5.­
6.­
7.­
8,­
9.­

10.- 
i t . -  
! 2 . -  

13.­
14.­
15,­
16.­
17.­
18.­
19,-

-D. Joaquín Simón Fuentes 
-Doña María Clotilde Pérez Ros 
-D, Cándido Martón Macaya 
-Doña María del Amparo Agustín López..
-D. Eloy Ramos Molinero............
-D. Antonio Monreal Uñac..........
-D, Vicente Gutiérrez Lorés........
-D. Ignacio Conde Echevarría. ..
“ D, Francisco Ortiz de Castro...
-D . Agustin Menéndez Fernández 
-D. Gervasio Palomera Rodríguez 
-D, Arturo González Fernández 
-D. Enrique Abella Albo 
-D. Enrique Dosset Ochoa
-D. Juan Antonio Pérez Campanero.........
-Doña Joaquina Heredero Jiménez......................, 35
-D. Lucio Eloy Vicente Gordo............................ 34,80
-Daña Josefa Piiga Collado.................................  34,25
“ D, Agustin Delgado García......................... 34 .

40.35
40.25 
.38,50
38.25
37.75
37.15 
37
36,50
36,05.
36
35.75 
35,65 
35,60
35.35
35.15

20. —D. Antonio Martin Pascual.............................  33,85
21. —Dona Luz González de la Fuente....................... 33,75
22. —D. Arturo Garda Alonso............................... 32,95
23. — Doña Francisca Sáez Sanz............................... 32,70
24. —Doña Victoria Eugenia Vega Hernández.......  31,75

150, Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de reposi- 
d(Jn interpuesto por el futicionario técnicoadministrativo de 
Intervención D. Fidel Illana Franco contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 8 de marzo último, por el que se 
le denegó el reconocimiento, a efectos de cuatrienios, del 

‘ tiempo de servicios prestados a otros Ayuntamientos como 
Médico titular, una vez que no existe ningún acuerdo que 
concretamente obligue a este Ayuntamiento al reconocimiento 
que pretende dicho funcionario.

151, Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y por el Servicio Contencioso, el recurso de reposi­
ción interpuesto por el funcionario técnicoadministrativo de 
Secretarla, destituido, D. Alejandro Rodríguez Dorado, con­
tra el acuerdo, de 21 de febrpro último, por el que se denegó 
su petición de revisión del expediente de responsabilidades 
que se le instruyó y dió lugar a su destitución, iiiia vez que 
las razones que aduce en su recurso no desvirtúan lasque 
motivaron la resolución recurrida.

Comisión de Cultura e Información

152, Disponer, accediendo a lo sobeitado por el Presi­
dente de la Institución Oficial de la XXV Feria Muestrario 
Internacional de Valencia, la concurrencia a dicha Feria de la 
Hemeroteca Municipal, prestando asi la Corporación esa co­
laboración, que seguramente lia de redundar en un mayor pres­
tigio de aquella Sección municipal, mediante la exposición de 
los ejemplares que el señor Director de dicha dependencia 
estime más indicados para que figuren en el salón retrospec­
tivo de la Prensa española que tendrá Itigur durante la cele­
bración de aquel certamen, del 10 al 31 de mayo próximo; y 
aprobar al propio tiempo un crédito, a justificar, de 50.0ÜO pe­
setas, para ios gastos que ocasione la instalación del pabellón 
en que hayan de ser expuestas dichas publicaciones, y para los 
de transporte de éstas, viajes y estancias dei personal que 
haya de desplazarse con esc objeto a las órdenes del expresado 
señor Director, el cual, a fin de que las referidus publicacio­
nes no suíraii extravío o daño alguno, adoptando las debidas 
garantías de seguridad, deberá acompañar a la expedición, 
tanto a la ida como al regreso; debiendo ser cargo la expresa­
da suma, eii armonía con lo infurmado pot* la Intervención 
Municipal, ai concepto I.", partida 68, del vigente presupues­
to ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a la una y treinta miimlos de la tarde.

S E C R E T A R I A

C O N V O C A T O R I A
Para prooeer por concurso-oposición treinta plazas de 
A fo n o s  d e  l im p ie z a  de Casas Consistoriales, sepún acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 25 de abril de 1947, con sujeción a ¡as siguientes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento del concurso-oposición, de treinta plazas 
de Mozos de limpieza de Casas Consistoriales, en expectativa 
de destino, entre obreros fijos del Ayuntamiento de Madrid o 
eventuales con más de seis meses de servicios.

Los aspirantes que sean designados para dichos rargo.s 
irán ocupando, por el orden en que figuren en la propuesta del 
Tribunal, las vacantes que se produzcan de Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales, continuando en el disfrute del jornal 
que les corresponda en los Ramos de que procedan hasta que

A  ̂untamiento de Madrid
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písen a Subalternos, observándose lo que se dispone en la 
base adicional.

Segunda. Los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:

a) Tener más de dieciocho artos y no exceder de treinta 
y cinco el día en que aparezca ia convocatoria en el Boletín 
DEL A yuntamiento  de Madrid , justificándose dicho extre­
mo con Ib partida de nacimiento, legalizada si no corresponde 
II la demarcación notarial de Madrid.b) Alcanzar la estatura mínima de 1,650 metros, que se 
justificará mediante las correspondientes operaciones de talla, 
verificadas ante el Tribunal por ei Brigada del Cuerpo de Po­
licía Urbana que designe el Jefe de dicho Cuerpo. Si algún 
aspirante no estuviese conforme con la talla que se le fije, 
deberá redamar en el acto, y será nuevamente tallado en pre­
sencia de dos testigos, sin que contra este resultado, que se 
considerará definitivo, pueda presentar reclamación alguna.c) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocon- 
tagiosa, lo que se justificará con ios volantes de reconoci­
miento que expidan los setlores Facultativos que designe el 
seflor Decano de la Beneficencia Municipal.d) Haber observado en el servicio y fuera de él buena 
conducta y poseer hábitos de educación y urbanidad, lo cual 
se comprobará mediante el informe que faciliten los Jefes 
respectivas en las instancias de los interesados.

Tercera, l^os aspirantes presentarán una instancia solici­
tando tomar parte en el concurso (acompañada de dos foto­
grafías) dirigida al excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
ante el Jefe a cuyas inmediatas órdenes presten servicio en la 
actualidad, quien las cursará a la Secretaría General (Sección 
de Gobierno interior y Personal) por conducto del Registro, 
liaciendo constar con todo detalle la conducía de cada uno de 
los Interesados, su disciplina, laboriosidad, educación, honra­
dez, etc., y expresando si a su juicio son merecedores de for­
mar parle del Cuerpo Siibaiterno,

El plazo de presentación de dichas instancias será e! de 
quince días, contados a partir del siguiente al en que se publi­
que la convocatoria en el Boletín del A yuntamiento  de 
M adrid . '

Los Jefes del Servicio ante quienes se presenten estas 
instancias cuidarán de hacerlas llegar a ¡a Secretaria General 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la terminación 
del plazo de presentación.

Cuarta. Ei Tribunal examinará los expedientes de los 
aspirantes, publicará una relación de los que resulten admiti­
dos y fijará ios días y horas en que ios interesados habrán de 
presentarse para ser tallados y reconocidos, respectivamente, 
asi como la fecha de celebración de los exámenes.

Quinta. Los aspirantes que resulten admitidos habrán de 
demostrar ante el Tribunal que saben leer y escribir correcta­
mente, y que dominan las cuatro reglas de la Aritmética. El 
Tribiiiirtl también podrá formulnrles preguntas relativas a la 
urbanidad y al servicio que ha de prestar el personal subalter­
no, para que las contesten verbalmente o por escrito, a juicio 
de aquél. En el caso de establecer esta segunda prueba, el 
Tribunal determinará si la primera tiene carácter eliminatorio, 
II no ser que se realicen ambas conjuntamente.

Sexta. El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará 
formado por el ilustrísimo señor Presidente de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, que podrá delegar en un Con­
cejal de lii misma; por el Jefe de la Sección de Gobierno inte­
rior y Personiil y por el Conserje de Casas Consistorirtles. 
Actimtd de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que de­
signe la Secretarla General. ■

Séptima. Para la CBlifíCBción de Los aspirantes dispon­
drán los señores del Tribunal hasta de doce puntos por con­
cursante, y la media aritmética no podrá ser inferior a seis 
puntos para aprobar cada ima de las pruebas, si se realizasen 
por separado, considerándose como una sola en el coso de 
que se pnictiquen coiijontamente.

Oclava, El Tribimal elevará su propuesta a In Alcaldía 
Presidencia, en la qnc únicamente incluirá a los treinta aspi­
rantes que lictyan alcanzado mejor puntuación, absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de los demás; y

Novena. El Tribunal queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten, y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas 
bases-

Base adicional. No obstante lo dispuesto en la base pri­
mera, ios que sean nombrados Mozos de limpieza de Casas 
Consistoriales perderán su derecho a seguir figurando como 
tales, y volverán a sus respectivos Ramos si su conducta en 
el desempeño de sus cargos no fuese ejemplar en todos sus 
actos. Cuando les corresponda por turno, pasarán a desempe­
ñar las plazas de Subalterno, con carácter provisional, durante 
tres meses, en los cuales tendrán que acreditar con sus actos 
y con su conducta que están perfectamente impuestos de la 
misión que han de desempeñar, Al finalizar dicho plazo, el 
señor Conserje de Casas Consistoriales, en vista de los infor­
mes que escrupulosamente cuidará de recoger de los Jefes de 
las dependencias en que presten servicio y de las observacio­
nes que personalmente haga, propondrá a la Secretaría Gene- 
nal, para su reglamentaria tramitación, si procede la confirma­
ción en el cargo de los interesados, o deben reintegrarse a los 
Ramos de procedencia por no reunir aptitudes para el ejercicio 
de Subalterno; y

Base complementaria. Todos los avisos, citaciones, etcé­
tera, se verificarán únicamente en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento,

Madrid, 28 de abril de 1947.—El Secretario, M, Berdejo.

Real Academia de Bellas Aries de San Fernando

CONCURSO PARA UNA BECA DE DIEZ M IL PESETAS A UN ARTISTA GRABADOR

Costeada por el Ayuntamiento de Madrid, en conmemoraciún 
del segundo centenario del nacimiento de Goya, se convoca por 
esta Real Academia a un concurso para otorgar una beca a un 
artista grabador ai agua fuerte, dotada con la cantidad de pese­
tas 10.000, y por un año de duración, con arreglo a las siguientes

BASES
Primera, El artista premiado deberá ejecutar durante el pe­

riodo anual de b u  pensión]una serie de grabados al agua fuerte, 
formada al menos con seis planchas reproduciendo aspectos o 
escenas de Madrid.

Segunda. Los aspirantes deberán presentar sus-solicitudes 
acompañadas desuna relación de méritos y recompensas que po­
sean en la especialidad del grabado.

Tercera, Presentarán asimismo tres pruebas de grabados 
originales y enmarcados decorosamente.

Cuarta. El plazo de presentación de solicitudes, documentos 
y obras anejas en la Secretaría de la Real Academia será de 
treinta días, a contar desde el 1 de mayo próximo al 31 de di­
cho mes; y

Quinta. La Real Academia de San Fernando emitirá su fallo 
dentro del mes de jimio del corriente año.

Madrid, 29 de abril de 1947.—El Secretario general, /osé 
Francés.

¡i: *

Montepfo de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de A dm in is trac ión  
en la sesión e x tra o rd in a r ia  del día 16 de a b ril da 1947

Enterado el Consejo del acuerdo de la Junta general de que 
se dé ciimpliniiento en todos sus términos'a la sentencia dictada 
por la Magistratura del Trabajo en el recurso del Sr. Casteláin 
sobre abono de descuento por su gratificación de Jefatura, por 
ser dicha seutencía firme y ejecutiva, se acordó que pase e! expe­
diente a la Sección de Gobierno interior y Personal, a efectos de 
ampliar el informe que emitió oportunamente, haciendo constar 
loa nuevos sueldos y gratificaciones percibidos por el interesado.

El Consejo, de conformidad con lo acordado por mayoría en 
ja junta general, dispuso se elevase al excelentísimo señor Alcal-
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de Presidente e1 particular adoptado por dicha Junta general res­
pecto a las actuaciones'seguidas en el recurso que por el señor 
Casteláin se interpuso ante la Magistratura del Trabajo sobre 
abono de descuento por su gratificación de Jefatura.

Dada cuenta de la proposición aprobada por la Junta genera! 
y elevada a este Consejo, y cumpliendo la misma, se acordó ele­
var escrito al excelentísimo señor Alcalde Presidente con la súplica 
de que sea activado el estudio y aprobación del nuevo reglamen­
to, en vista de las consideraciones que en la misma se exponen.

Por el señor Presidente se hizo presente al Consejo, reco­
giendo ¡as indicaciones formuladas en )a Junta general, la conve­
niencia de establecer el fichero que ya preceptúa el reglamento 
aprobado, cambiándose impresiones sobre su necesidad, en vista 
de la rapidez y eficacia con que actualmente se informan ios ex­
pedientes de pensión por los Servicios municipales.

De conformidad con la Secretaría, se acordó que a la próxima 
sesión se traigan, ya informadas, las cuentas del año 1946 y la 
Memoria y propuesta de"convocatoria a junta general.

Acuerdos adoptados por la Comisión E jecutiva en la sesión 
dsl día 16 da a b ril de 1947

Dejar sobre la mesa, para su estudio, el informe de! señor 
Contador en el balance de la Caja de Anticipos correspondiente 
a! ano de 1946, '

Dada cuenta de instancia de doña Josefa Ernestina Botella 
Moreno solicitando transmisión de pensión causada por D. José 
Botella Martínez, y en vista de que la interesada fué reconocida 
como hija natural por el causante en testamento otorgado con 
anterioridad ai cumplimiento por el mismo de la edad de sesenta 
años, lo que ha debido reflejarse de oficio en la certificación de 
nacimiento del Registro C ivil, y de figurar como tai hija natural 
en la partida de bautismo, la Comisión acordó que, siendo indu­
dable su derecho, y una vez sea aportada la certificación de ma­
trimonio de la huérfana que ha venido percibiendo la pensión, 
pase el expediente a la Contaduría para su informe.

Que la pensión vitalicia, importante 916,25 pesetas anuales, 
que causó a su fallecimiento el que fué Inspector de Policía Ur­
bana D. Antonio Mociíón Spinola, y que por acuerdo de 2 de 
junio de 1941 se concedió sn disfrute, por partes iguales, a los 
huérfanos del causante, doña María del Carmen, D, Manuel An­
tonio, D. Fidel Antonio y D; Juan Antonio Mochón del Valle, por 
haber cumplido la edad de veinte años los huérfanos D. Manuel 
Antonio y D. Juan Antonio Mochón, y haber fallecido el huérfano 
D. Fidel Antonio Mochón en 8j]de marzo último, el total de la pen­
sión corresponderá a la restante huérfana, doña María del Car­
men Mochón del Valle, con efectos desde el día 9 del indicado 
mes de marzo, y siguiendo en su percibo] mientras permanezca 
en estado de soltería.

Que los nueve días de pensión que por fallecimiento dejó de­
vengados y sin percibir doña Marcelina Noria Esteban, y que 
ascienden a 119,97 pesetas, sean abonados poi partes iguales a 
los que han justificado su carácter de herederos, doña Carmen, 
D. Amador, , doña Elena y doña María Teresa Malato Noria, 
mediante comparecencia; asistida la última por su esposo, don 
Francisco Aguila Hernández. ^

Conceder a doña Constantina Raso Sánchez, viuda de D, Cle­
mente Rangil González, Inspector de Policía Urbana, jubilado, la 
pensión vitalicia de segunda clase, importante 2.666,64 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Juana María de! Milagro Martínez Redondo, 
viuda de D. Fernando Mateos Romero, Practicante, la pensión 
vitalicia de primera clase, importante 5.222.55 pesetas anuales.

Conceder a doña Luisa Vela Herranz, viuda de D. Tomás Brí- 
ceno García, Maquinista de frigorífico, la pensión vitalicia de 
segunda dase, importante 4.236,93 pesetas anuales.

Conceder a doña María de la Providencia Granados Muñoz, 
viuda de D. Jaime Espina Caño, Médico jubilado, ia pensión 
vitalicia de segunda dase, importante 5,666,61 pesetas anuales.

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­

do, en sesión de 21 de marzo último, con el cúmplase de lo A l­
caldía Presidencia de igual fecha, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de reparación de la azotea del pabellón des­
tinado a oficinas en el Mercado Centra! de Pescados, con sujeción 
a los pliegos de condicioneá y cuadro de precios tipos redactados 
a! efecto, y por el presupuesto de contrata de 65.231,47 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimas casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.304,63 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 2.609,26 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo- 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 30 de mayo de 1947, a las trece, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo 1a presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en lasTenendas de 
Alcaidía de los distritos de Chamberí y Buenavista, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial ús la provincia, hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Loa pliegos ^  condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 2) de noviem­
bre de 193f.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 28 del presupuegto extraordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, uo se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, i de mayo de 1947.—El Secretario, M. B ehdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase B." y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: <Proposición para 
optar a la subasta de las obras de reparación de ia azotea del pabellón 
destinado a oficinas en el Mercado de Pescadoa*].

D, ..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparación de la 
azotea del pabellón destinado a oficinas en el Mercado Central 
de Pescados, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día ... de ... de 1947, conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dichas obras, con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta formal por los precios tipos, 
o con la baja de ... tanto por ciento —en letra— en los precios 
tipos).

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las Entidades 
competentes,

M adrid ,... de ... de 1947.
(Firma dat proponente.)
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Declaradas desiertas por falta de licítadores las anteriores 
subastas, celebradas para arrendar los pastos de la Casa de Catri' 
po, pora 2,000 cabezas de ganado lanar, en los sitios denomina­
dos Casa Quemada, Angel, Batán, Covatillas y Torrecilla, du­
rante el periodo del 1 de enero al 31 de julio de 1947, la excelentí­
sima Coinísit'jn Municipal Permanente, ha acordado, en sesión 
de 18 del actual, celebrar nuevas subastas piiblicas para arrendar 
dichos pastos por cuarteles separados, pora el pasteo de 700, 500, 
400,200 y 200 cabezas, respectivamente, por el plazo de dos meses, 
íi contar desde la fecha en que se comuniquen las respectivas ad­
judicaciones, con sujeción a los pliegos de condiciones redacta­
dos al efecto y por el canon de 8,540 peseías el cuartel Casa 
Quemada, 6,100 pesetas el cuartel Angel, 4.480 pesetas el cuar­
tel Batán y 2,440 pesetas los titulados Covatillas y Torrecilla,

Los licítadores, que podrán presentarse por si o por otra 
persona o. Sociedad, con poder en estos últimos casos bastantea- 
do por alguno de los señores Letrados consistoriales, consigna­
rán previamente'como fianzas provisionales la cantidad de 427, 
305, 244, 122 y 122 pesetas, respectivamente, en la Caja General 
de Depósitos o en la Depositarla Municipa!, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes ai arbitrio 
tnunicipnl establecido, y los rematantes, las definitivas de 1.100, 
1,000, t.OOO, 800 y 800 pesetas, siendo admisibles para las fianzas 
entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

Las subastas se verificarán, con las formalidades establecidas 
en ei articulo 14 del reglamento de contratación de 2 de julio 
de 1924, transcurridos que sean diez días bábilcs a partir del si­
guiente, también bábil, de la publicación del presente anuncio en 
el lioietin Oficial dé la  provincia, a las doce, en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), bajo la pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Teniente Alcalde 
en quien ai efecto delegue, y las proposiciones para las mismas 
se presentarán durante el plazo de medía bora ante la Mesan este 
fin constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
estas subastas se liallurán de manifiesto en esta Secretarla (Nego­
ciado de Subastas), durante las iioras de diez a una, todos ios 
días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de estas subastas será satisfecho por los re­
matantes o los fondos municipales en la forma que se indica en 
la condición novena de los respectivos pliegos facnltatívos.

Ammetadas estas subastas durante el plazo de cinco días, y en 
la forma que eatEiblece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contrn las mismas redamación alguna.

Todos cuantos gastos originen estas subastas serán satisfe­
chos a prorrateo entre los adjudicatarios.

Lo que se nniincía al público para su conocimiento.
Mndrid, 29 de abril de 1947.—El Secretario, M. Berdejo,

MODELO DE PROPOSICION
(que [leberñ extenderse en panel timbrado dcl Estado de la clase G." y 

sello ttmulcipul de 1,S0 pcüctns, y et presentarse llevar escrito en el sobre 
lo siguiente: -Propostclúii pura optnr u lu subtista del arriendo de los 
piistus de lu Cusa de Campo, cuartel t itu la d o ... ■)

D ......que vive en enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para contratar ci arriendo de ios pas­
tos del cuarte l,., de la Casa de Campo, para el pasteo d e ... ca­
bezas de ganado vacuno, durante el plazo de dos me.ses, anun­
ciada en el Boletín Oficial Ae la provincia del día de ... de 1947, 
conforme en un todo con les mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dirlio nrriendo con estricto sujeción a eílus. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el canon tipo, o con el aumento 
de... pesetas, sobre el canon tipo, haciendo un total de... pesetas.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por las 
entidades competentes.

M adrid ,... de ... de 1947.
(Firma del propnrwrite.)

* * ¡r

Declaradas desiertas por falta de licítadores las anteriores 
subastas celebradas para arrendar ios pastos de la Casa de Cam. 
po, para 500 cabezas de ganado vacuno, en ios sitios denomina­
dos Rodajes y Los Pinos, durante el período del 1 de enero 
al 31 de julio de 1947, la excelentísima Comisión Municipal Per­
manente lia acordado, en sesión de 18 del actual, celebrar nue­
vas subastas públicas para arrendar dichos pastos por cuarteles 
separados y para el pasteo de 300 y 200 cabezas, respectivamen­
te, por e) plazo de dos meses, a contar desde la fecha en que se 
comuniquen las respectivas adjudicaciones, con sujeción a ios 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el canon de pe­
setas 18.300 el cuartel Rodajos, y de 12.200 pesetas el de Los 
Pinos,

Los ücitadores, que podrán presentarse por sí « por otra per­
sona o Sociedad, can poder en estos últimos^asos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianzas provisionales, para el primero, 915 pe­
setas, y para el segundo, 610pesetas, en la Caja General de Depó­
sitos o en la Depositaría Municipal, acompañando a tos respecti­
vos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal 
establecido, y los rematantes, las definitivas de 1.500 pesetas y 
1.300 pesetas, respectivamente, las que les serán devueltas a la 
terminación de! contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cé­
dulas del Banco de Crédito Local.

Las subastas se verificarán, con las formalidades establecidas 
en el artículo 15 del reglamento de contratación de 2 de julio 
de 1924, transcurridos que sean diez días hábiles, a partir del si­
guiente, tambiéíf hábil, de la publicación del presente anuncio en 
el Boletín O/ícM/de la provincia, a la una de la tarde, en la pri­
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de Subastas), 
bajo [a presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Tenien­
te Alcalde en quien al efecto delegue, pudiendo presentárselas 
proposiciones, durante dicho plazo y hasta el día anterior al de su 
celebración, en el Negociado de Subastas de la Secretaria o en 
[as Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y Universi­
dad para el cuartel Rodajos, y en ei mismo Negociado o en las 
Tenencias de Alcaldía del Centro y Hospicio para el de Los Pi­
nos, durante tas horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
estas subastas se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

El importe tota! de estas subastas seré satisfecho por los re­
matantes a los fondos municipales en la forma que se indica en la 
condición novena de les facultativas.

Anunciadas estas subastas durante el plazo de cinco dias, y 
en la forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio dfe 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos originen estas subastas serán satisfe­
chos a prorrateo entre los adjudicatarios, -

Lo que se anuncie ai público para su conocimiento.
Madrid, 29 de abrii de 1947.—El Secretario, M, B erdejo.

MODELO DE PROPOSICIÓN
(qite deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.* y 

reintegro municipal de l,Sj0 pesetas, y ai presentarse llevar escrito en ei 
sobre lo a ig iiie iite : 'Proposicidn paia optar a ia subasta del arriendo de 
los pastos de ia Casa de Campo, cuartel t itu la d o .. .0

D ,..., que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
publica licitación para contratar el arriendo de los pastos del 
cuartel . . .  de la Casa de Campo, para el pasteo de .. - cabezas 
de ganado vacuno, durante el plazo de dos meses, anunciada en 
el Boleíin Oficial de la provincia del día ... de ... de 1947, con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho arriendo con estricta sujeción a ellas, (Aquí la pro­
posición en cata forma: por el canon tipo o por ei aumento de -. • 
pesetas, sobre el canon tipo, haciendo un total de . . .  pesetas.)

Asimismo se compromete a que las lemuneraciones mínimaa

á
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que han de percibir los obreros por ¡ornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados 
por las entidades competentes.

M adrid,... de ... de 1947. fFirma aei proponente,)

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 21 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de igual fecha, acordó anunciar concursa público para contra­
tar el arrendamiento de! teatro infantil de marionetas del Retiro, 
para su explotación y funcionamiento, durante ia temporada 
del 1 de julio al 30 de octubre de 1947, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el canon libre. ,

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podián presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
tarla y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.“ y sello municipal de 1,50 pesetas, en pliegos cerra­
dos y lacrados, y acompañadas por separado del resguardo que 
acredite haber consignado en ¡a Caja General de Depósitos o en 
la Depositaría Municipal la cantidad de 500 pesetas en concepto 
de depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, durante los expresados días y horas que comprende 
el plazo de! concurso y en ios sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes , 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la lina de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la 
Comisión de Cultura e Información, a tenor de lo determinado en 
en la condición novena de las facultativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 1.000 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1947.—El Secretario, M, B erdejo .

Fechas Ubi et a de las subastas y concursos Pesetas

S U B A S T A S

♦ * *

Y C O N C U R S O S
pendientes en ot dia de hoy, con expresión de: su cuantts 
y fecha en que te rm ina  la presentación de proposic iones

Fechas Objeto de la s  subastas y concursos Pesetas

12 de mayo

S U B A S T A S

Arriendo dé los pastos del cuartel ti-
talado Rodajos. de la Casa de Cam­
po, para el pasteo de 700 cabezas de 
ganado vacuno,-Canon.................. 18,300

12 Arriendo de los pastos del cuartel tí-
tulado Los Pinos, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado vacuno,—Canon----- 12.200

1.3 Arriendo de loa pastos del cuartel ti-
tulado Casa Quemada, de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 700ca- 
bezas’ de'ganado lanar .—Canon... . 8.540

13 Arriendo de los pastos del cuartel ti-
tulado Angel, de la Casa de Cam­
po,tpara^el pasteo de 500 cabezas 
deganadb lanar.—Canon. ............. 6.100

1.3 de mayo Arriendo de los pastos del cuartel t i­
tulado Batán, de la Casa de Campo, 
para el pastea de 400 cabezas de
ganado lanar. —Canon....................

13 Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Covatiilas, para el pasteo 
de 200 cabezas de gaaado lanar. 
Canon......... ......................................

13 Arriendo de los pastos del cuartel ti­
tulado Torrecilla, de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 200 cabe­
zas de ganado lanar.--Canon....... .

14 Obras de arreglo de las fachados y la
cubierta de la casa Administración 
de la Casa de Campo.—Presupuesto 
to de cotrata.....................................

29 Obras de reparación de la azotea del 
pabellón destinado a oficinas en el 
Mercado Central de Pescados.-Pre­
cio tipo................................... .......

C O N C U R S O S

10 de mayo Obras de recalzo en la fachada Norte 
del convento de las Salesas Reales 
(tercer monasterio de la Visitación), 
sito en e! paseo de Aceiteros.—Pía 
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días habites, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presen­
te anuncio eti el Boletín Oílcial del Estado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indique.—Presupuesto
de contrata....................................

Arrendamiento del teatro infantil de 
marionetas'del Retiro, para su ex- 

.l^plotáción V funcionamiento, durante 
' la temporada del l de julio al .30 de 

octubre de 1947.—Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparez ca el anuncio en el Boletín Oficial de i a provincia, y terminarán 
en la fecha que al margen se indi­
que.—Canon libre.

Para reclamaciones por claco días hábiles, que empetarún a correr y  eaniarse desde el sig^iilenie ai ea que apareeca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y terminarán en la fecha que ol margen se indica.
SUBASTAS

6 de mayo Suministro de 9ti0 impermeables azu­
les, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Precio
t ip o ................................................

Suministro de 450 cascos blancos, con 
destino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana.—Precio tipo-----

CONCURSOS

6 de mayo Suministro de 2.000 pares de totas 
moldeadas, con elástico, de box-calf 
negro, piso de suela y mediaentre- 
euela de suela, con destino al per­
sonal del Cuerpo de Policía Urbana. 
Precio tipo, libre.

Confección de 250 uniformes y 1.175 
calzones, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana.—Precio 
tipo; libre.

Suministro de 820 pares de guantes 
bancos, de gamuza; 660 pares de 
guantes blancos, de hilo, y 43 pares 
de guantes de invierno para moto-, 
toristas, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana. — Precio 
tipo: libre.

Confección de 1.612 uniformes de ve­
rano (compuestos de guerrera, pan­
talón y gorra), con destino al per-, 

. sonal dèi Servido de Limpiezas.

4.480

2.440

2.440

91.421

65.231,47

156.594,01

540.000

33.750
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A N U N C I O S

De conformidad con lo dÍHpuesto eit el artículo 615 del Código 
Civil, tíc hace saber que en esta Secretaría, y en s u  Sección 4* 
(Beneficencia, Sanidad y.Polida Urbana), se hallan depositados 
los siguientes objetos, encontrados en coches taxímetros y en la 
vía pública, que serán entregados a quienes justifiquen ser sus 
diieílos y los reclanietren la Sección indicada durante las horas de 
diej: a doce de ia'mafíana:

Un velo de seflora. una cantidad de dinero, una carteriia de 
piel, nti disco de rueda para aiitoinóvil, una sortija, un billetero 
con una cantidad de dinero, mi cajón con varias medicinas y una 
cubierta pare camión marca.«Pirelli»,

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellos 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 30 de abril de 1947.—El Secretario, M. Bkhoejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados ü partir 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oliciai de 
la provincia, el expediente donde ronsta el acuerdo de la Comn 
sióti Municipal Permaneute, de 30 de abril último, en virtud del 
cuu! se incrementa en la cantidad de 1..5[.O.OCO péselos el capitu­
lo XI, articido 6.“ , conceplo 21, partida fi55, del.vigente preau- 
del puesto de gastos del Interior, detrayéndose la expresada suma 
remanetite que arrojó la liquidación del presupuesto ordinario 
(le 1910, con destino u satisfacer el pago de jornales al personal 
eventual del Servicio de Parques y Jardines,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 7 de mayo de 1947.—El Secretario, M, Berdrjo.

En cumplimiento a lu dispuesto en ln> Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel García 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza en la casa minierò 23 de la calle de Son Antonio de Padiia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidenciti, du­
rante el término de ocho dina, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de IS)47.-E1 Secretario, M. Bchuejo.

* Si

En cumplimiento a lo diapuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Sátidiez 
Viejo proyecta establecer un garaje en Is casa número 50 de la 
calle del General Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio dfas, a coniar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente aiiimcio, lo que eslinieii conveniente,

Madrid, 11 de abril de 1947.—El Secretario, M. Berdíjo.
ii< ii< ii<

a

ballos de fuerza y una dinamo de un kilovatio en la casa núme­
ro 16 de la calle de Narváez. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 11 de abril de 1947,—El Secretario, M. B erdsjo.

* * *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale? 

de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D, Antonio Lo­
zano Blanco proyecta instalar un motor por gasolina de cinco ca­
ballos de fuerza en la casa número 42 de la calle del Olvido, 

Las personas que se considaren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán par escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e) de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 11 de abril de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Eduardo Ma­
teos e Hijos proyectan instalar una dínamo y un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en lu casa mímero 34 de la calle de 
Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. I I  de abril de 1947.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodrí­
guez Albo proyecta instalar un motor por gasolina de 7,50 caba­
llos de fuerza en la casa número 2 de la plaza de Santa Ana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrita ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de odio días, a contar desde el de la fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 11 de abril de 1947.—El Secretarlo, M. Berdejo.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
P«iaÍB»

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Fernán­
dez proyectn instalar dos grupos electrógenos en la casa núme­
ro 2 de la plaza de la Cebada (teatro).

Los personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dlaa, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abril de 1947.—El Secretarlo, M. Berdejo,

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de] objetos en la vía pú­

b lica, línea.......................................................
Idem a lnstalación]de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 
de establecim ientos insalubres, pe ligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la Ucencia so li­
citada, línea. . . . ........................................

0,75

2,50

En cumplimiento o lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gustavo Mon- 
teignac Nogal proyectn instalar un motor por gasolina de 2,50 ca-

Las suscripciones se entenderán por trim estres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
ju lio  y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sacción do Cultura o Información.—Artas Gráficas Munlclpala*

ñ


